
CIRCULAR DISPOSITIVA No 0014

PARA: Personal ESE Bellosalud

DE: ELIANA MARCELA RAMIREZ AMAYA
Subgerente Administrativo y Financiero

ASUNTO: Prohibición de uso del sótano para estacionar motos

Se informa que, a partir de la fecha, queda PROHIBIDO utilizar el sótano de la sede Rosalpi 
para el estacionamiento de motos. Esta medida se toma en consideración de la seguridad de 
todos los empleados y visitantes.

Se solicita que todas las motos sean estacionadas en el parqueadero de la sede, donde se 
garantiza un entorno más adecuado para el parqueo.

Agradecemos su comprensión y colaboración en este asunto.

ELIANA MARCELA RAMIREZ AMAYA

Subgerente Administrativo y Financiero

Elaboró: ELIANA MARCELA GARCIA PORRAS,  
Auxiliar Área Administrativa
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